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Menor Cuantía 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresa a Despacho de la señora juez la 

presente actuación, para fijar fecha de audiencia inicial establecida en el 

artículo 372 del CGP, toda vez que todos los demandados que componen el 

sujeto pasivo, formularon oportunamente excepciones de fondo. Sírvase 

proveer. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 9 de noviembre de 2021. 

El secretario,  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1562 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00143-00  

Palmira, Valle, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial, y como quiera que en el presente 

proceso se encuentran reunidos todos los requisitos procésales para iniciar la 

etapa oral, toda vez que el extremo pasivo y el llamado en garantía, formularon 

excepciones de fondo dentro del término establecido para ello, en 

consecuencia, procede el Despacho a convocar a las partes para la practicar 

la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 

En ese orden de ideas, y en los términos de la norma procesal vigente, se le 

advierte a las partes y sus respectivos apoderados judiciales que deberán 

comparecer de manera personal a la audiencia, su inasistencia acarrea 

sanciones previstas en la misma norma.  

 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE,  

 

RESUELVE 

   

PRIMERO.- SEÑALAR el día dieciocho (18) de enero de 2022, a la hora de 

las 9:00 A.M., para realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO.- CONVOCAR a las partes, al llamado en garantía y sus 

apoderados judiciales para que concurran personalmente a la audiencia, en la 

cual se practicará interrogatorio a las partes, conciliación y demás asuntos 

relacionados, su inasistencia acarreará las consecuencias contempladas en el 
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numeral 4 del artículo 372 C.G.P. Por secretaria se remitirá oportunamente el 

link de la audiencia, la cual se celebrará a través de la plataforma LIFESIZE.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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